
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 460b07a8-9040-41bc-95cf-54570d5c0b5d

Número de Certificado: 00001000000504921421
Folio Fiscal: DC209E02-B57D-59B9-8EC3-6A84754573D8
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
XCrHNyscxGG9SgqKFoyX3ULifUVCoceK3H7v99QI6LOWS8LUkkifFrJpVILpCYqhWUw3+Lh08qxsRG6lCSBtSy
ilKwCWmAEi9VryosCAVqJobGctyv2TVlrgUcypKt11kJ4EnbqKVljZr6+03X8LvG9Op0BWluPz8unHrHIkaMDe

8Bg3dDeXTpBYIeq7e/R22Q5VoLx85RVpCjZrgP4qz6ZOJt4Ovk/+71Hnl6QdFJxm7jE6uHsNEebhTt2D0QfLm6
E+O9bRoFhqymxY5xGF4lqqXX1Ba6fF96aUdfF3xXyGaX04UyDrARJGADyZ/rGm3OGFY7R7f4tymFewgS55nQ==

Sello digital del CFDI
bHE3wytF4TUXTRT5PhUoRDOGw/kwABO+Ei6q3rlttONSnS3LmBhcXg/bRdCEUi8lJCqTx1gaXkYNij9t1bmLaz
WbQ10XcYozCm361JlYvyBIH7y74hi0zU4lKNFg+RxS+CMdlqvXQTRsD5L/u5QWmlokvQ7AAcvKflR7z4rawtEn
5Inm/hdszTi2rHEPR5evz2Vye9uwwCxk3xg8sXukhWnqSFthO4dzjY2SgEczsC8zSZ68WQNkJNRIw7v4PLFA0v

CTFYcnepqk26aKU0icGHcOEHOPgMv2D+cSE1Wt/u0t5wNWZY0vBfq+iVyZoAlv99n6AwB8GVEejRaLqDMGCg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|DC209E02-B57D-59B9-8EC3-6A84754573D8|2024-01-30T10:28:04|XCrHNyscxGG9SgqKFoyX3UL
ifUVCoceK3H7v99QI6LOWS8LUkkifFrJpVILpCYqhWUw3+Lh08qxsRG6lCSBtSyilKwCWmAEi9VryosCAVqJob
Gctyv2TVlrgUcypKt11kJ4EnbqKVljZr6+03X8LvG9Op0BWluPz8unHrHIkaMDe8Bg3dDeXTpBYIeq7e/R22Q5

VoLx85RVpCjZrgP4qz6ZOJt4Ovk/+71Hnl6QdFJxm7jE6uHsNEebhTt2D0QfLm6E+O9bRoFhqymxY5xGF4lqqX
X1Ba6fF96aUdfF3xXyGaX04UyDrARJGADyZ/rGm3OGFY7R7f4tymFewgS55nQ==|00001000000504204441||

Factura: IRCGIL-I-0000256
Fecha de Expedición: 2024-01-30T10:27:58

Lugar de Expedición: 66005 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
SERGIO JOEL LOPEZ SALINAS
RFC: LOSS750920UQ0
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-01-23 11:24:03
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 6.16 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MONTERREY

70.20 002-IVA 16.00%
11.23 70.20

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

7.35 002-IVA 16.00%
1.18 7.35

Importe con letra Subtotal 77.55

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 12.41

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 89.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.41

Observaciones:
   Viaje: 2024-01-23, MONTERREY
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https://facturify.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 506d9ab6-b379-4ff2-b8eb-bb2bed08d779

Número de Certificado: 00001000000505265189
Folio Fiscal: BCD91043-6B47-5478-94B9-742BE65D534D
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
WGbD1vpffCxwkqGBV0VraVuq/qZPupVh5vJbOU5zgnFxghlUg0L+YfO5+j74vZWbgTC7cc5dTBOsn0uWZiwdXR
Bp8M5FRpYYxK4cXHmH7fXWj/MXsOFsZs/zATRqhsMIRBFxi+YbcXorWWSCim6Y8IlA/BLFPOLEw6WmWoNKBDtY

Iuhfe8Av6l3XVs1n1HTB+6FgI3pzBE3ToCrbE+apr13kxgbqVmdD8hGX+FucW3ocEnj+/7gMHMfpjIlUQi1H3G
ODZhsFnbv7Tj0rcQ0sxG+pf2xmTabtGITrfatFPZZ/oxMYnDdRiO+hl3+yQsDbMDc3tdBuWGTSjwq+nXt2Aw==

Sello digital del CFDI
Mx2uby+nbJ3GgG5y4mtBoJDiaouiX4oGR0Unv2qHFHQtlLGr9+jMduNqkHmSvX9SrI1bTNecc1aUF0sRyS0pBd
/qykjf9JA3i/Knce2qxQDRtaI+g0HuoLmQ6R3e/p0W28zlDkLX021ZxqSZHSWz137L7s6hWKUtNTmihUNdd0a9
KtjZ4D3W8Yrku0Y9oaZvuh3yEn5wySMthqSJ2ip1DNJzdlzBFdh2izPFetGUlr3L7B6t3HuHs5geN5XHWgKVqm

iFnMhUDNo/p7C12QWIPImZeSinJ9LhJU2oXg1XqLV7WKbO2sIkU9znsEO5dvxCDMLnrVWiZ1sezwKxAvU9uQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|BCD91043-6B47-5478-94B9-742BE65D534D|2024-01-30T10:28:04|WGbD1vpffCxwkqGBV0VraVu
q/qZPupVh5vJbOU5zgnFxghlUg0L+YfO5+j74vZWbgTC7cc5dTBOsn0uWZiwdXRBp8M5FRpYYxK4cXHmH7fXWj
/MXsOFsZs/zATRqhsMIRBFxi+YbcXorWWSCim6Y8IlA/BLFPOLEw6WmWoNKBDtYIuhfe8Av6l3XVs1n1HTB+6F
gI3pzBE3ToCrbE+apr13kxgbqVmdD8hGX+FucW3ocEnj+/7gMHMfpjIlUQi1H3GODZhsFnbv7Tj0rcQ0sxG+pf
2xmTabtGITrfatFPZZ/oxMYnDdRiO+hl3+yQsDbMDc3tdBuWGTSjwq+nXt2Aw==|00001000000504204441||

Factura: UCNYHX-I-0002814
Fecha de Expedición: 2024-01-30T10:27:59

Lugar de Expedición: 66647 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JUAN ANTONIO AGUILAR SANTOYO
RFC: AUSJ730212L61
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-01-23 12:04:53
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 3.08 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MONTERREY

55.07 002-IVA 16.00%
8.81 55.07

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.19 002-IVA 16.00%
0.83 5.19

Importe con letra Subtotal 60.26

SESENTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 9.64

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 69.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 9.64

Observaciones:
   Viaje: 2024-01-23, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 1a37cd6f-3957-460e-b81a-1faa4e3b3fdf

Número de Certificado: 00001000000702800661
Folio Fiscal: 74497955-DDAF-5C8A-9FA0-3DE5E6D6059F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
K6JtbKu6/y6O4GFcRneeAxnK6wADR5fr4ogK83cuMB0mDPoXm8AdGwsQWF4qkoNPjy6INnRbCSvljZJgxLAKOy
M8DO+ih5KiCJy3/T+JV2nti0gq+LNLQTSE9LAQJcI3mpiK9M7t3Nw8wMUJqjiQwjwp1nrakV5HUUVn7kSj5wQB
Iyi0E8JREslFpBPfvoumeJKxKecrgvhh0cTDI1oa78YMttWSmAZhdL/nHmzAtIj3wSeKAM9o0/15Gmizf+DW1k

yfPb53SiFJQo1e+aC3XpO8Q9fkjlo0lm7gr9fIH71JgyHSHZQoiaGPefu3gUd808QnW2ypfXjWy4bRZNJQyw==
Sello digital del CFDI

QhJip3zDEmfL5RTMFzbkExFxK/SJEPTuxsmatmslNNiW1WuQTaISV2Dx0+bm6lHiDLxCE2nYavLgSQbdmXBQAT
m7oyY6iBqV+n7kjmkzly6w2PKqVInB2RhDhBS/yh06le6igRPZoievXKRPDDeeKstITX8sxL9IkxXjiJjlJfp5

ez6E+qXVk/fb8qd+4Tx9sXWB0UfwRC//rTtP7s/gI3B3EOpG64c0XFjT152pW1QSwAvUccZiS3Nlkida8vc9tY
kLPwh3CiVK7WIFxANMguS0OWfERtVMmSfGp+NYRQykpGh1g9B3fRFEFAwVvUBeunMIc2IA3iWM1pW5QyBKSw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|74497955-DDAF-5C8A-9FA0-3DE5E6D6059F|2024-01-30T10:28:03|K6JtbKu6/y6O4GFcRneeAxn

K6wADR5fr4ogK83cuMB0mDPoXm8AdGwsQWF4qkoNPjy6INnRbCSvljZJgxLAKOyM8DO+ih5KiCJy3/T+JV2nti
0gq+LNLQTSE9LAQJcI3mpiK9M7t3Nw8wMUJqjiQwjwp1nrakV5HUUVn7kSj5wQBIyi0E8JREslFpBPfvoumeJK

xKecrgvhh0cTDI1oa78YMttWSmAZhdL/nHmzAtIj3wSeKAM9o0/15Gmizf+DW1kyfPb53SiFJQo1e+aC3XpO8Q
9fkjlo0lm7gr9fIH71JgyHSHZQoiaGPefu3gUd808QnW2ypfXjWy4bRZNJQyw==|00001000000504204441||

Factura: MAKCXC-I-0000187
Fecha de Expedición: 2024-01-30T10:27:58

Lugar de Expedición: 66070 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
EDUARDO JIMENEZ GALLARZO
RFC: JIGE920701BR1
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-01-23 09:12:13
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 5.35 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MONTERREY

70.37 002-IVA 16.00%
11.26 70.37

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

7.15 002-IVA 16.00%
1.14 7.15

Importe con letra Subtotal 77.52

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 92/100 MXN IVA 12.40

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 89.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.40

Observaciones:
   Viaje: 2024-01-23, MONTERREY

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 26/01/202417:36:54

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

5066569OMB

I Ingreso

603

255751349 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 103.45

IVA 0.160000% 16.55
Total: 120.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

01

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Efectivo,

||1.1|810F12D0-3542-45A7-BB34-182CBDC9655E|2024-01-
26T17:36:54|SST060807KU0|D2PVv+o9reJijO2A5MkLuxLYMp3wwB2g3silK4tdwiRotliAz/bl8PigZ/neFTGFt4cMJjOBxtlrHY5v7j1kiR
8moS4mlVzIo6MoKnSTVt38SqBAjzX6HX+5eKPSdZlSm4Z2dK3zMSzQegmpQQKjtXB3FcgnU7Hte/fXuXycFjn5DUxpotwzIJZ2I3Bvh
5L1xU/NQCk1wXmGRLskd8dBq3Y9lBTUAPa3l/9lcJg4mOyC+Hs2mjU/iXAi+Gj4k0JquM1w6kDNaLv6ev1VUJi1nhNLW9+nUsKKQN
BRiEM8XbKB5ykBz6S1kEuJ7uJSM5S/PkddcttZb5UG7MzDbE3RWA==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

810F12D0-3542-45A7-BB34-182CBDC9655E

hxMZ0ZB6LxSsaom6fQTHkI9or5X5rXJIDkVvv0GwWlIuN91aHX4UVppZtreN1PoKhSrcQ8XdqtUHI1VBeROSHDSi8EN73O3J/rgzsaSVNG+
rAoY6rQrcy75AIwynbk3dpNa6Tw7Atk/Dv800RsodvDhlS/mhD7/zWriMhE29q1diBJFXhKBs06GiY+ko4XGf4XXn2YrDcJa3kRt2+RanqUaiIE
1gzf/iwcjMxIfnECyZIQGDLMvG6REY05/mpy21bmlgzAGgKz/HI8pawKKWWQpEB9j3EQkLt5hjP1eUEYPCPQPYoAm5A7QabTEx2aYnezkt
7gRzqKTkhNk3bUjMIA==

Sello digital CFDI:

D2PVv+o9reJijO2A5MkLuxLYMp3wwB2g3silK4tdwiRotliAz/bl8PigZ/neFTGFt4cMJjOBxtlrHY5v7j1kiR8moS4mlVzIo6MoKnSTVt38SqBAjzX
6HX+5eKPSdZlSm4Z2dK3zMSzQegmpQQKjtXB3FcgnU7Hte/fXuXycFjn5DUxpotwzIJZ2I3Bvh5L1xU/NQCk1wXmGRLskd8dBq3Y9lBTUA
Pa3l/9lcJg4mOyC+Hs2mjU/iXAi+Gj4k0JquM1w6kDNaLv6ev1VUJi1nhNLW9+nUsKKQNBRiEM8XbKB5ykBz6S1kEuJ7uJSM5S/PkddcttZb
5UG7MzDbE3RWA==

(CIENTO VEINTE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2024-01-26 17:36:54
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.



OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 26/01/202417:33:48

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

5066562OMB

I Ingreso

603

255792566 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 103.45

IVA 0.160000% 16.55
Total: 120.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

04

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Tarjeta Crédito,

||1.1|C7077DD3-D8D0-4EC1-8450-D1231A1FDEDD|2024-01-
26T17:33:48|SST060807KU0|l4WI7MUgPatM/DwcQ5HUMpDPqiSdfLxxmI1fzRBkksvuulVHBcjNnVmOP/F8KjIeSWFVro5/7mfl0dry1
JDOQ3ys/FnmfqgcW0tGNCwK8iREepmW2Q1Bv9nFMQFhVBiqT6qIaZo4064paTYCSErpavc64QAryeFfpDOdePAChexrVHo2mrBj2
EEDsHWGxsk1E1sNK99PgtYe112FvOOuxEtg7ShNsVo38dr3c0Z6AmNdOp5oVqheti9NOk+qd4pXm29if3oj5wlgvWdhmRNaOkAt/L
neaTccEtKQJU9BYtdEHVqZdfP7LyCwfqbKOfjBgHDgiXKdn8xa/iT2jGAPmg==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

C7077DD3-D8D0-4EC1-8450-D1231A1FDEDD

orBiYgEpDitpMjhkOwaVm3QgWrKqGj9HDHtOCppTLz5tAOhDMd/jJ0NCprZ62BJvlbM/Eox6iQW3orA1/DMghwGTpKV2gACFmrCbuz/UYQ
zNl0x/RENwfVN2EXOH7gMM98FEKayFQ/rT006Z1U6CrfGnwGDColpqHzwvnvtu2sAyxRVzxDMPk39UOeMNPqPe1fXmNNsgGfR1IWVxs
P5BgvwsXjJhPJApi4mzXbpH4hvJ9caukHiPTBFYdbdfQtdmGYTo1yHC7WaqvNHbAh9c6mTRZeVTi0SNvziQT/IAdLK+zm3w0RrPlJMtgyly+
WCu7X2IaM6e/v8MjREw9txajw==

Sello digital CFDI:

l4WI7MUgPatM/DwcQ5HUMpDPqiSdfLxxmI1fzRBkksvuulVHBcjNnVmOP/F8KjIeSWFVro5/7mfl0dry1JDOQ3ys/FnmfqgcW0tGNCwK8iREe
pmW2Q1Bv9nFMQFhVBiqT6qIaZo4064paTYCSErpavc64QAryeFfpDOdePAChexrVHo2mrBj2EEDsHWGxsk1E1sNK99PgtYe112FvOOux
Etg7ShNsVo38dr3c0Z6AmNdOp5oVqheti9NOk+qd4pXm29if3oj5wlgvWdhmRNaOkAt/LneaTccEtKQJU9BYtdEHVqZdfP7LyCwfqbKOfjBgH
DgiXKdn8xa/iT2jGAPmg==

(CIENTO VEINTE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2024-01-26 17:33:48
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: ead52c26-5378-48ff-bba9-0e10c4a293a1

Número de Certificado: 00001000000600317807
Folio Fiscal: 7024DEBA-56C9-5C07-8D82-8BD4F659E306
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
vKwx4cuUAD01OayobOQf/AfEYvTH1UmfbC+egxitL/49SGRIlIHC4F1YXLYr20YOhBRky0HMA2tcg9VW8vThTf
85bLFxuX2TGN7j8UQgHVIG7COYs1FxRXbAbCrU2rGrcKjiI+MttTkIgz1gL9k9nBqkKQ/pAZT/u89T7aYBPCMq

SQKsXW3/sBOItSU/NCrEuILuUL6uONfA2KPwexapbrtkpCaOMMa9CcHMjj70p0BCL8aqoyyo1ZGwBAiZz5yvcG
WsEkHfaCB4QwTfthc21/RmPGuxIrTw2hElKqhkG42gKNoBloPevCdYL0YPZ9EgdCVXZd4mfSwXW7cYEWuUvg==

Sello digital del CFDI
h0rZrXehfykphmFjPHrC84GUfYcyaTNiVulQqTF5HJjMLsbMZtTgMpa4cx9M1fNcr0/RZb9KhZhoyCGYHD44u8
9Ar4CtorfjMXeYXzwSVkVoh6l3Pp7BjL3Mi8PrG6irc8f3KWTiqBj3Q2Ek/3HReSizHdV5rb2MSGtGCGHymykj
9tNJCJMRkO21fS/h9il6YqXrS7LbME4bKZHkudNvqSyN/fsBy+nZ6GUf889CT/6ewiPr5xtSLID/HgbLTY6oew

K+QXR5Liphh3XbEPTG6Ncwqk1vzF9HUTqa5O8r4XOdbJ6ZRlvFKO2WzANK5MzXWa7+zXEKM8xTs0EtM0q4eA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|7024DEBA-56C9-5C07-8D82-8BD4F659E306|2024-01-30T10:18:04|vKwx4cuUAD01OayobOQf/Af
EYvTH1UmfbC+egxitL/49SGRIlIHC4F1YXLYr20YOhBRky0HMA2tcg9VW8vThTf85bLFxuX2TGN7j8UQgHVIG7

COYs1FxRXbAbCrU2rGrcKjiI+MttTkIgz1gL9k9nBqkKQ/pAZT/u89T7aYBPCMqSQKsXW3/sBOItSU/NCrEuIL
uUL6uONfA2KPwexapbrtkpCaOMMa9CcHMjj70p0BCL8aqoyyo1ZGwBAiZz5yvcGWsEkHfaCB4QwTfthc21/RmP
GuxIrTw2hElKqhkG42gKNoBloPevCdYL0YPZ9EgdCVXZd4mfSwXW7cYEWuUvg==|00001000000504204441||

Factura: 5F891-0001718
Fecha de Expedición: 2024-01-30T10:17:59

Lugar de Expedición: 54945 - TULTITLAN, MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JUAN GUILLERMO CAPULA VILLAGOMEZ
RFC: CAVJ510624DD3
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-01-22 13:54:42
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 11.21 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY

118.95 002-IVA 16.00%
19.04 118.95

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.28 002-IVA 16.00%
1.64 10.28

Importe con letra Subtotal 129.23

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 91/100 MXN IVA 20.68

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 149.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 20.68

Observaciones:
   Viaje: 2024-01-22, MEXICO CITY

1
2

3

4

5
4

6

7
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: MAZO820513TF2 | ORLANDO ALBERTO MARTINEZ
ZUÑIGA
TRIP UUID: 14fe28b8-b7df-429e-9b77-b3b7fb51e28e

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: 0FA084D1-BF35-5721-BD81-46A9E354B4AA
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
TYtVtg1oieRrzflwsqHYcYzx3wDFisPBWuPA6IjcdeDkJpxNVO/30pJ2BqUb+BvkB7CL+mWU7Qf3UJiTGKuVWU

pW+4DJj6MpaNI7gfkwJ2gLQ12ppV21uQRTx2yOnzLIahfmzhHeoUcg+imRqZq4nFpFB/jmyxWXbQaXVn4HSRco
cMbzkOoe5hl2wNNjwczTtIUvMHRWMLFWdQIGYGzIzLoY/EimZuNbb/NoZNGKYRoGdm08WOGQ8/1ckb1BvhUAfW
lLz+YmS9+JDLOM9H0X3sAWVy64ED6qvgE8UFeo6SxtB0UktmGiMcXkKQ5vVaPgNAIn4EzLa439oRKjUwZ0TQ==

Sello digital del CFDI
gWvr1R81Eg/Xl6uBoXUPXKQvXAXHM3AEztxtKcn9jQjX+fY+tUqF1npaZcn5Ru1fDjvhkIFCmulTviIngCUbt4

dgxX0fuHU9xujmMVMyjmgI0HXluO1MXtl1Dhm70AZLaOhlEg5XPrF5PkACG4BQWJggwO3hkrv9yRTvbbkwAL0m
w+vHqK/+pmwNFH7OlEWc/dowLBcLMSeMAWd7I2MpJJNbkaGfVp3t6IQ47XqYe96eJnNH4OXycR5c2ttsbZAQr9
eU77FTJBHzpc2TLy2wRt68QNzsHfahSQ9SNMVpZgZWe2LdokbxfO/WTM/9uc1p/bPeJINz57wZtoJpQ7fxrQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0FA084D1-BF35-5721-BD81-46A9E354B4AA|2024-01-30T10:28:05|TYtVtg1oieRrzflwsqHYcYz

x3wDFisPBWuPA6IjcdeDkJpxNVO/30pJ2BqUb+BvkB7CL+mWU7Qf3UJiTGKuVWUpW+4DJj6MpaNI7gfkwJ2gLQ
12ppV21uQRTx2yOnzLIahfmzhHeoUcg+imRqZq4nFpFB/jmyxWXbQaXVn4HSRcocMbzkOoe5hl2wNNjwczTtIU

vMHRWMLFWdQIGYGzIzLoY/EimZuNbb/NoZNGKYRoGdm08WOGQ8/1ckb1BvhUAfWlLz+YmS9+JDLOM9H0X3sAWV
y64ED6qvgE8UFeo6SxtB0UktmGiMcXkKQ5vVaPgNAIn4EzLa439oRKjUwZ0TQ==|00001000000504204441||

Factura: TER-60433856
Fecha de Expedición: 2024-01-30T10:27:58

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-01-22 19:44:23
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 3.69 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MONTERREY

47.96 002-IVA 16.00%
7.67 47.96

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

3.68 002-IVA 16.00%
0.59 3.68

Importe con letra Subtotal 51.64

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 8.26

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 59.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 8.26

Observaciones:
   Viaje: 2024-01-22, MTY

1
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4
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 67821487-20a5-45da-a989-f928dc6e88ae

Número de Certificado: 00001000000505225200
Folio Fiscal: 0BD23D85-277C-569F-9152-6777690A621B
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
I0Et1q+kD9IwT+IZCicP0eMiInY1CQxOt2S0rwMzdfRUs1W836bXddUatJcuX6AtBks0dXZAbEx32D3KiIhNiJ
FmgOkutZP65x6hTsg3JtflzxtMlIdEwonnF2cSy8wOu7WJqnb6iFuwmS4li6zDSyWx39pN9CPVltdQc6diB1zp
qD7cdERV8Ou5dFJzk59XjzlHUvd7o/xhQ00Zf+3JaFJTqE6jt2PmpnXil1ONTHcD326MLQFDFrKxb5ttNRCgaA
SsVQuJayS1jX/+xI7udCnbAJUNiaTvnJtU6/6U1EE9Ut2upktD3RRQdDGbiVf4TrRucpBm5/Y7eWRpizwYsA==

Sello digital del CFDI
niv8M0Ds/iGszpUfmqdhgnY5U+pJSltzHwuPeM0t9bkxeFaEI+N0YxkQiF5CJZcq5I4f6J6VBTI7kkSj5sgzOD

tEvCVQlWu4Lw5mI8apJmCgdb3wu8uRJIcFWEvNbsyl1eE5ruiE3N7I9OC1NN41mUkvnIGUnlLBuiZoSqdpwxbG
JJyMncZblf1rXAMUcY7zPZjHVDSc7MZZu14qzm+VchIrtLXEb/QFKFQEj5U6xMhFkVaMGfEpJ6fJ9WUjkfMTtv
b8j8gGkPM/8heuLXldJECftg1PfDikXo1OQuo8zbtRHSXNrO/ePi7S86ERuoQ7xTgSQT6rhIngcH2qJUQsPw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0BD23D85-277C-569F-9152-6777690A621B|2024-01-30T10:28:05|I0Et1q+kD9IwT+IZCicP0eM

iInY1CQxOt2S0rwMzdfRUs1W836bXddUatJcuX6AtBks0dXZAbEx32D3KiIhNiJFmgOkutZP65x6hTsg3Jtflz
xtMlIdEwonnF2cSy8wOu7WJqnb6iFuwmS4li6zDSyWx39pN9CPVltdQc6diB1zpqD7cdERV8Ou5dFJzk59Xjzl
HUvd7o/xhQ00Zf+3JaFJTqE6jt2PmpnXil1ONTHcD326MLQFDFrKxb5ttNRCgaASsVQuJayS1jX/+xI7udCnbA
JUNiaTvnJtU6/6U1EE9Ut2upktD3RRQdDGbiVf4TrRucpBm5/Y7eWRpizwYsA==|00001000000504204441||

Factura: LFOXNI-I-0001994
Fecha de Expedición: 2024-01-30T10:27:59

Lugar de Expedición: 53218 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
NANCY YESENIA GONZALEZ GONZALEZ
RFC: GOGN9305225J2
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-01-23 20:57:25
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 17.18 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY

158.25 002-IVA 16.00%
25.32 158.25

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

14.13 002-IVA 16.00%
2.26 14.13

Importe con letra Subtotal 172.38

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 27.58

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 199.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 27.58

Observaciones:
   Viaje: 2024-01-23, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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